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INFORME DE SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA 

 

INFORME N°:   2 

SUPERVISIÓN ☐ 
DE SEGUIMIENTO ☐ 

FINAL ☐ 

INTERVENTORÍA ☐ 
PARA PAGO ☐ 

PARA DESEMBOLSO ☐ 

Periodo verificado Desde: 08/05/2023 Hasta: 12/05/2023 

Periodo para pago (en caso que 

aplique) o para desembolso  
Desde: N/A Hasta: N/A 

Fecha elaboración de Informe 12/10/ 2023 
 

INFORMACIÓN GENERAL CONTRATO o CONVENIO 

CONTRATO ☐ NÚMERO: 308  

CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO 

☐ FECHA SUSCRIPCIÓN: 08/05/2023 

CONVENIO ☐   

Se gestionan rubros o fuentes de financiación específica para control de pago o 
desembolso que requieren control 

☐  SI  
☐  NO 

OBJETO: Ejecución del SG-SST para empleados públicos del Instituto Social de Vivienda y Hábitat de 

Medellín - ISVIMED; mediante la realización de actividades de promoción y prevención de la salud. 

CONTRATISTA 
(O ASOCIADO) 

NOMBRE: PROVEER INSTITUCIONAL SAS 

CC. o NIT 900365660 - 2 

Representante Legal 
PAULO CESAR CARVAJAL LARA 
 

C.C del Representante Legal 
10.003.534 
 

VALOR [$]: 

INICIAL: 
DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS 
MIL PESOS M/CTE ($2.132.000) con IVA 
Incluido 

ADICIÓN No:  NO APLICA VALOR ADICIONADO % DE ADICION (SMLMV) 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

VALOR TOTAL NO Aplica 

PLAZO: 

INICIAL 
FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN 

08 de mayo de 2023. 12 de mayo de 2023 

AMPLIACIÓN No: No aplica  TIEMPO PRORROGADO 
NUEVA FECHA DE 

TERMINACIÓN 

No aplica No aplica No aplica 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

NÚMERO: 488 
VALOR:  DOS MILLONES CIENTO   

TREINTA Y DOS MIL PESOS MIL M/CTE 
($2.132.000) FECHA:  
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SUSPENSION N°  
No Aplica  

No Aplica No Aplica No Aplica 

¿TIENE GARANTIAS VIGENTES Y 
ACTUALIZADAS? 

☐SI         ☐ NO APLICA 
☐NO (Justifique e informe) 

Observaciones: Por la modalidad de 

selección utilizada, Orden de compra – 
Grandes Almacenes 

 
 

SUPERVISOR   

NOMBRE: Eliana María Rojas Hoyos 

CARGO: Profesional Universitaria 

CORREO ELECTRÓNICO: talentohumano@isvimed.gov.co 

COMPONENTE(s) 

☐Técnico           ☐ Administrativo 
☐Financiero      ☐ Contable 
☐ Jurídico 
 

APOYO A LA 
SUPERVISIÓN y o 
COORDINADOR DE 
PROYECTO  
 

NOMBRE: Beatriz Elena Muñoz 

NÚMERO CONTRATO: 489 del 2023 

CORREO ELECTRÓNICO: beatriz.munoz@isvimed.gov.co 

COMPONENTE(s) DE VIGILANICA: 
☐Técnico             ☐ Administrativo 
☐Financiero        ☐ Contable 
☐ Jurídico 

INTERVENTOR 

NOMBRE: No Aplica  

NÚMERO CONTRATO: No Aplica  

CORREO ELECTRÓNICO: No Aplica  

COMPONENTE(s) 

☐Técnico                 ☐ Administrativo 

☐Financiero            ☐ Contable 
☐ Jurídico 
 

 

2. SEGUIMIENTO FINANCIERO Y CONTABLE 

HISTORIAL DE LO PAGADO 

1. RELACIÓN DE PAGOS O DESEMBOLSO REALIZADOS AL CONTRATISTA O ASOCIADO 

In
fo

rm
e

 N
o

. 

N° Factura o 
cuenta de 

cobro 

Valor 
Factura o 
cuenta de 

cobro 

Comprobante 
Egreso 

(ISVIMED) No. 

Fecha de 
Egreso 

Tipo de pago 
o desembolso 

(Abono, 
Pago Total, 

Desembolso 
total) 

N° Rubro 
Presupuestal 

imputado y RP 
(si son varios 

relacione) 

Valor Pagado o 
Desembolsado 
según orden de 
pago (incluye 

tributos) 

SALDO DEL 
INFORME 

1 LICE14396 $2,132,000 N/A N/A. Total 30 $2,132,000 $0 

       

TOTALES $2,132,000     $2,132,000  
 

1. BALANCE GENERAL FINANCIERO DEL CONTRATO O CONVENIO 

Ítem Concepto Valor 
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1. BALANCE GENERAL FINANCIERO DEL CONTRATO O CONVENIO 

Ítem Concepto Valor 

A Valor inicial del contrato o convenio $2.132.000 

B Valor de las adiciones a la fecha del informe $0 

C 
Valor reducciones (glosas, objeciones, etc.) del contrato o convenio a 
la fecha del informe 

$0 

D Valor total del contrato o convenio (Incluidas adiciones y reducciones) $2.132.000  

E Valor ejecutado y causado (antes de esta acta) $2.132.000 

F Valor pagado o desembolsado con anterioridad a la fecha de esta acta $2.132.000 

G Valor autorizado de esta acta  $0 

H Valor total ejecutado (incluida esta acta) $ 2.132.000 

I Valor por ejecutar (después de esta acta) $ 0 

J Porcentaje total ejecutado (incluida esta acta) 100% 
 
 

ADICION o 
REDUCCION No 

FECHA RUBROS 
CONCEPTOS Y 
JUSTIFICACIÓN 

VALOR O ADICIÓN 
REDUCCIÓN 

VALOR TOTAL 

Adición No 1 N/A N/A N/A N/A N/A. 

Reducción No 1 N/A N/A N/A N/A N/A 

 
 

1. RECIBO A SATISFACCIÓN ACTA DE PAGO O APROBACIÓN DE DESEMBOLSO 
 
No Aplica 
 
 

CONSIDERANDOS DEL CONTRATO O CONVENIO: 
 

Como parte de los controles que se realizan por la Entidad y por parte del Ordenador del Gasto, se presenta 
el siguiente informe por parte de los profesionales que apoyan la supervisión y/o la interventoría, en 
concordancia a los términos de vigilancia y control del Manual de Supervisión e Interventoría vigentes en la 
Entidad. 

 

ACUERDO DE PAGO O DESEMBOLSO 

No Aplica 

 
  
Nota 01: Cuando haya lugar a cambios en el supervisor, se debe informar y anexar copia de la nueva 
delegación cuando aplique. 
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Nota 02: En caso de que el contrato tenga interventoría, se debe adjuntar el informe (o certificado 
autorizando para casos específicos) de interventoría externa correspondiente al periodo a pagar. 
 

Los suscriptores de esta acta declaramos que hemos revisado el documento y lo 
encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes, y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos ante CONTABILIDAD y 

TESORERÍA para realizar pago o desembolso. 
 
Si al momento de realizar la revisión de documentos requeridos por los procesos de Contabilidad y Tesorería 
de ISVIMED con el asiento de los registros contables, se encontrase algún error o inconsistencia, se informará 
para que el Interventor o el Supervisor realice los ajustes respectivos. 
 

SEGUIMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y JURÍDICO 

 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS Y ACTIVIDADES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O 
CONVENIO 

Actividad / Compromiso 
 

Estado de avance de la 
actividad / Compromiso 

Justificación / Observación 

ACTIVIDADES Y OBLIGACIONES  
1. Cumplir con las obligaciones 
contenidas en el proceso de grandes 
superficies. 

100% El proveedor entregó a cabalidad y 
satisfacción los requerimientos hechos por 
parte de la entidad, se recibió el cambiador 
de bebé tal como se solicitó. 

2. Entregar los bienes contratados objeto 
del proceso, de acuerdo con las 
condiciones establecidas es este 
documento y en el proceso de grandes 
superficies 

100% El contratista hizo entrega del producto 
solicitado, el cual fue adquirido a través de 
la plataforma tienda virtual del estado 
colombiano. 
 

3. Aplicar las Políticas de Cambios 
estipuladas en los Términos y 
Condiciones de Uso de la TVEC. 

100% No fue requerido realizar la aplicación de las 
políticas ni cambios estipuladas en los 
Términos y Condiciones de Uso de la TVEC. 

4. Responder los reclamos, consultas y/o 
solicitudes eficaz y oportunamente. 

100% No fue necesario realizar consultas ni 
reclamaciones al contratista por parte de la 
entidad con respecto a la adquisición del 
cambiador de bebé 

5.Cumplir con las demás obligaciones 
derivadas de los Términos y Condiciones 
de Uso de la TVEC. 

100% El contratista cumplió con todas las 
obligaciones contractuales estipuladas por 
la TVEC. 
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6.Entregar oportunamente la información 
requerida por el ISVIMED para registrar al 
proveedor en sus sistemas de pago. 

100% El contratista suministró todos los 
documentos requeridos para su registro 
como proveedor en el instituto, esta 
información reposa en  
Ruta SharePoint:  
Cambiador de bebé 

7.Abstenerse de desarrollar actividades 
diferentes a las establecidas en la orden 
de compra. 

100% El contratista ejecutó las obligaciones 
establecidas en la orden de compra, como 
lo requirió la entidad. 

8.Remitir al ISVIMED los soportes que 
certifiquen que se encuentra al día con 
las obligaciones de pago de los aportes al 
sistema de seguridad social y de salud. 

100% El proveedor suministró todos los soportes 
correspondientes al pago de seguridad 
social y parafiscales. 
Ruta SharePoint:  
Cambiador de bebé 

9.Asumir todos los gastos que se 
ocasionen en relación con la ejecución 
del Contrato. 

100% El contratista asumió de manera propia los 
gastos ocasionados para la ejecución 
correcta del contrato para la adquisición del 
cambiador de bebé. 

10.Abstenerse de utilizar la información 
entregada por el ISVIMED para cualquier 
fin distinto a la ejecución de la Orden de 
Compra. 

100% El contratista guardo total confidencialidad 
respecto a la información suministrada por 
parte de la entidad. 

11.Publicar las facturas en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano 

100% El contratista publicó oportunamente las 
facturas de compra en la tienda virtual del 
estado colombiano, para consulta 

12.Mantener actualizada la información 
requerida por el SIIF, en caso de que 
aplique. 

100% El contratista cuenta con la información 
actualizada por SIIF para consulta en caso 
de que se requiera. 

13.Mantener informado al supervisor del 
Contrato sobre el desarrollo de las 
actividades que afecten el desarrollo del 
objeto contractual, en caso de que 
aplique. 

100% Se desarrollo ejecución del contrato sin 
novedades. 

14.Obrar con lealtad y buena fe en las 
distintas etapas contractuales, evitando 
dilaciones injustificadas, en caso de que 
aplique. 

100% El contratista ejecutó con lealtad la y buena 
fe la entrega del producto solicitado. 

15.El Proveedor debe presentar a la 
Entidad Compradora, un certificado 
suscrito por su representante legal o 
revisor fiscal en el cual manifieste que el 
Proveedor está a paz y salvo con sus 
obligaciones laborales frente al sistema 
de seguridad social integral y demás 
aportes relacionados con sus 
obligaciones laborales de conformidad al 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o 
aquellas que la modifiquen. El Proveedor 
debe publicar copia de estos documentos 
en la Tienda Virtual del Estado 

100% El proveedor suministró todos los soportes 
correspondientes al pago de seguridad 
social y parafiscales. 
Ruta SharePoint:  
Cambiador de bebé 
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Colombiano máximo dentro de los ocho 
(8) días hábiles siguientes a la fecha de 
presentación de la factura, en caso de 
que aplique. 

16.Las demás que se encuentran 
descritas en el proceso de grandes 
superficies. 

100% El proveedor cumple a satisfacción con el 
requerimiento solicitado por parte de la 
entidad. 

 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OFRECIMIENTOS ADICIONALES DEL CONTRATISTA O 
VALORES AGREGADOS DENTRO DE LA OFERTA O PROPUESTA 

 
N/A 
 

SUSPENSIONES, REANUDACIONES O MODIFICACIONES DE INTERÉS DEL CONTRATO O CONVENIO 

 

SUSPENSION O 
REANUDACIÓN N° 

Fecha Inicio de 
suspensión 

Fecha de reanudación 
Nueva fecha de 

terminación  

N/A N/A N/A N/A. 

¿TIENE GARANTIAS VIGENTES Y ACTUALIZADAS? 
☐SI     
☐ NO  
☐NO APLICA 

N/A 

Describir los cambios en las pólizas de garantías:  N/A 

 
 

ACLARACIONES A LAS ACTIVIDADES DEL CONTRATO O CONVENIO  

N/A 

 
Requerimientos, llamados de atención y cumplimiento de los planes de mejoramiento: 
En el presente contrato no han realizado llamados de atención y cumplimiento de los planes de 
mejoramiento 
Multas o Sanciones: 
En el presente contrato no han existido multas ni sanciones 
 

CONTROL Y MITIGACION DE LOS RIESGOS PREVISIBLES 
(No aplica para contratos del decreto 092 de 2017) 

 
¿Se han presentado novedades o se hace necesario ajustar algún aspecto o criterio de interés referente a 

los riesgos previsibles?  NO ☐ SI ☐(en caso afirmativo, justificar)  
Los riesgos han sido controlados y monitoreados por la supervisión o interventoría del contrato o convenio 
durante su vigencia.  No ha sido necesario implementar tratamientos de mitigación adicionales a los 
señalados en la matriz de riesgo previsibles de los documentos del proceso de selección, en consideración a 
que a la fecha no se han presentado o materializado riesgos durante la ejecución contractual. 
 
AJUSTE A LA MATRIZ DE RIESGOS PREVISIBLES: 
N/A 
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OBSERVACIONES 

Ninguna 

 

ASISTENTES A LA REUNIÓN DE SEGUIMIENTO DE INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN 

 

Fecha: N/A 

Hora de inicio: N/A Hora Finalización N/A 

Lugar donde se realiza la reunión N/A 

Interventor(es) o Supervisor(es): N/A 

Por parte del contratista (o asociado): N/A 

 
 
 

 
_____________________________ 
Eliana María Rojas Hoyos 

Supervisora 

 

 

 

 

NOTA 1: Deben suscribir este formato quienes tienen calidad de Supervisor, Profesionales que realizan el 

Apoyo a la Supervisión y el Interventor cuando aplique, así mismo, el coordinador del proyecto de obra 

pública cuando la interventoría es externa.  La suscripción por parte del contratista NO es obligatoria en 

todos los casos. 

 

NOTA 2: En caso de que el contrato tenga interventoría externa se debe adjuntar el informe técnico, 

administrativo, financiero, contable y jurídico (según los componentes a su responsabilidad) del interventor 

correspondiente al periodo a pagar. 

 

NOTA 3: Deben imprimirse y suscribirse un original (para la carpeta contractual) y una copia digital legible 

(para registro contable y de tesorería) con todos los anexos.  Los casos de firmas digitalizadas por parte de 

contratistas o asociados deben ser autorizados por el Supervisor o Interventor.   Se presume la buena fe de 

las firmas.  Cualquier cambio realizado en las actas debe actualizarse el original y la copia respectivamente. 

 
NOTA 4: Revisar que la Entidad Estatal cumpla con los principios de publicidad de los Procesos de 

Contratación y de los Documentos del Proceso, por tanto como supervisor, debe cargar en la plataforma 

SECOP II, el presente informe de supervisión.  



 

ACTA DE RECIBO DEL BIEN O SERVICIO 

CÓDIGO: F-GJ-34 

VERSIÓN: 06 
FECHA:  30/11/2020 
PÁGINA:  

 

GRADO DE RESPONSABILIDAD 
 

▪ Mediante la suscripción de la presente acta, el supervisor y el contratista asumen plena responsabilidad 
por la veracidad de la información en ella contenida. 

 
INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

 

Contratista: PROVEER INSTITUCIONAL SAS 

Contrato número: 308 de 2023 

Tipo de contrato: CONTRATO DE SUMINISTRO 

Objeto del contrato: 

EJECUCIÓN DEL SG-SST PARA EMPLEADOS PÚBLICOS DEL 
INSTITUTO SOCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT DE MEDELLÍN - 
ISVIMED; MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA SALUD. 

Valor inicial del contrato: 
$ 2.132.000 (DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL PESOS 
M/L) 

Duración inicial del contrato: 4 días 

Fecha de inicio:     08/05/2023 

 

Valor final del contrato: 
$ 2.132.000 (DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL PESOS 
M/L) 

Duración final del contrato: 4 días 

Fecha de terminación: 12/05/2023 

Garantías: 
Si __ No _X_ // Amparos: de conformidad con el artículo 7 de la ley 
1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 2013, en razón de la naturaleza 
del objeto del contrato y la forma de pago, no se exigieron pólizas. 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. Entre el Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín – ISVIMED – con NIT. 900.014.480-8, 

representado legalmente por VILMER RENÉ HOYOS HOYOS, identificado con cédula de 
ciudadanía número 3.400.279 de Envigado (Antioquia), y PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S con 
NIT 900365660, representado legalmente por PAULO CESAR CARVAJAL LARA identificado con 
la cédula de ciudadanía 10.003.534, se suscribió el contrato detallado en el acápite anterior.  

 
2. Que el contrato fue suscrito por las partes el día 08 de Mayo de 2023, con Compromiso 

Presupuestal N° 488, y que de conformidad con el artículo 7 de la ley 1150 de 2007 y el Decreto 
1510 de 2013, en razón de la naturaleza del objeto del contrato y la forma de pago, no se exigieron 
pólizas. 

 
3. El contrato no tuvo modificaciones. 
 



 

ACTA DE RECIBO DEL BIEN O SERVICIO 

CÓDIGO: F-GJ-34 

VERSIÓN: 06 
FECHA:  30/11/2020 
PÁGINA:  

 

4. Cumplido el plazo del contrato, éste se ejecutó por completo y en debida forma, habiendo recibido 
el supervisor los bienes/servicios/productos conforme a las condiciones contractuales.  

 
Conforme a lo anterior, las partes.  
 

ACUERDAN: 
 
a. Que el ISVIMED recibió en el plazo acordado los productos del contrato Nº 308 de 2023. 
 
b. El Instituto canceló al contratista por los productos recibidos de acuerdo a lo ejecutado.  
 
c. No obstante haberse recibido los trabajos, el Instituto Social de Vivienda de Medellín, podrá 

revisarlos durante el período de vigencia de la garantía única constituida por el Contratista. 
 

 
Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron en Medellín, a 04 
días del mes de noviembre de 2023. 
 
 
 
 

 
 

____________________________    ___________________________ 
ELIANA MARÍA ROJAS HOYOS     PAULO CESAR CARVAJAL LARA 
SUPERVISOR      CONTRATISTA 
 
 
 
Se anexa tabla de contenido de la carpeta suscrito por el supervisor.  
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